
M í a . 94 Viernes 4 de Febrero de 1876. Un real número. 

©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVBRTGNCU OFICIAL. 

Laego î uo los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•ido de castumhre donde permanecerá hasta el re
cibo dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de censervar losBo/e-
tines coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V1ÉRNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo ó hijos, 
Plegaría, 11, (Puesto de los Huevos.) 

Piu;cios. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricíon. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, PC in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un reah adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en esta Córte 

sin novedad en su importante 

salud. 

Gobierno de provincia. 

E l Excmo. Sr. Brigadier, Go

bernador mililar de esla provin

cia, con feclia de lioy, me dice lo 

que sigue: 

• E l Excmo. Sr. Capi tán general 
del distrito, en telégrama que acabo 
de recibir, rae dice: 

• Ministro Guerra, en telégrama de 
las 9 y 40 d% hoy , me dice:—El Ge
neral Martines Campos llegado á E l i -
zondu con sumas dificultades por el 
mal estado de los caminos; sus tropas 
ocupan varios pueblos del Batzau y 
la Aduana de Daucharinea.—Lo co
munico á V. E. para su debida p u 
blicación." 

• E l Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito, en telegramas de hoy, me 
dice lo siguiente: 

«El General encargado del despacho 
desde Vitoria , en telúgrama de las 
9 y S noclic, me dice:—Desdo Gor-
dejuela me anuncia el General Loma 
que después que sus tropas tomaron 
Valmaseda, emprendió enemigo con
tinua retirada abandonando fuertes y 
puntos de la Unen del Cadagua y 

Bilbao de los que somos duefios, ha
llándose expedita comunicación d i 
cha plaza. Son numerosas las presen

taciones á indulto; entre los presen
tados figuran los Oficiales de Admi
nistración y Sanidad Mi l i t a r . Hay 
prisioneros dos ayudantes campo con 
armas y caballos; se han ocupado dos 
cafiones y es completa la desorga
nización de batallones enemigos de 
aquella provincia que huyen háoia 
Zornoza.rLo comunico AV. E. para su 
debida publicidad y demás efectos. • 

• E l General encargado del despa
cho desde Vitoria, en t t l ég rama de 
las diez y 40 noche, me dice.—Ei Ge
neral Villegas ocupó con su di cisión, 
Mueñez, Sodupe, Suabita, Serénelas 
y la Cuadra; el enemigo abandonó el 
fuerte que tenia en el segundo de los 
citados pueblos, dejando en poder do 
nuestros tropas miis de 60.000 car
tuchos, metálico, armamento, acero 
en barras, ropas, efectos y banderas, 
cogiendo en su marcha 8 carros de la 
Administración carlista con municio
nes y equipos.—Las fuerzas enemigas 
huyan desordenadas hdria posiciones 
de Llodio y Miravalles.—Lo comuni
co ¿ V . E . para la debida publicidad 
y demás.» 

Lo que se publica para cono-

cimienlo y satisfacción de los bn-

bilanles de esta provincia. 

León 2 de Febrerode 1876,— 

E l Gobernador, Nicolás Carrera. 

MINAS. 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esla pro

vincia. 

Hago saber: Que p o r D . Urbano de 

las Cuevas, apoderado de D . Manue 
1 

Vega y reciño de esta ciudad, resi

dente en la misma, calle do la R ú a 

nítmero 57, de edad de 44 años, pro

fesión Procurador, estado casado, se 

ha presentado en la Sección de Fo

mento de esto Gobierno de provincia 

en el dia 23 del mes de la fecha, á las 

once de su maüana , una solicitud de 

registro pidiendo 12 pertenencias de 

la mina de antimonio llamada Buen 

hallazgo, sita en té rmino realengo 

del pueblo de Éscaro, Ayuntamiento 

de Riailo.paraga llamado San Francis

co y los Carbajales y linda al E , mina 

Moro; S. camino Real; N . monte de 

Carbajal y N . terreno común; hace la 

designación de las citadas 12 perte

nencias en la forma siguiente: se ten

drá por punto de partida el que dista 

350 metros de la casa de Remigio Ga

rande, desde donde se medirán G00 

metros en dirección del filón; 200 en 

dirección opuesta y formando perpen

diculares; 600 en dirección opuesta de 

esta y formando perpendicular; otros 

200 en dirección opuesta, quedando 

así formado el per ímet ro . 

Y no habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he admi

tido condicionalmente, por decreto de 

este dia la presente solicitud, sin per

juicio de tercero; lo que se annucia 

por medio del presente para que en 

el término de sesenta días contados 

desde la fecha de este edicto, puedan 

presentar en esto Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con de

recho al todo ó parte del terreno soli-

eitado, según previene el art . 24 de 

la ley de miner ía vigente. 

León 25 de Enero de 187(1 —Nico

lás C a r r e r a . 

Umm\ntm p rov inc i a l tío Fomento . 

Debiendo tomar el distrito fores

tal durante los meses de Marzo, A b r i l 

y Mayo, los datos necesarios para l a 

formación del plan de aprovechamien

tos que han de utilizarse en el aüo 

próximo, se hace indispensable que 

los Ayuntamientos de la provincia, 

en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 87 del Reglamento vigente 

y Real órden aprobatoria del plan que 

se está ejecutando, remitan á mi au

toridad el presupuesto forestal, antes 

del 29 del próximo Febrero, con el ob

jeto de poder atender á sus necesida

des y no causarles los perjuicios que 

les i r rogar ía el cumplimiento del ar

ticulo 88 del Reglamento citado. 

Con el fin de facilitar la redacción 

de dichos presupuestos y quo las Cor

poraciones puedan hacer los pedidos 

debidamente, se atenderán al modelo 

y nota que se insertan á c o n t i n u a c i a n , 

previniéndoles quo solo pueden con

cederse como gratuitos los aprovecha

mientos que se detallan en el ar t ícu

lo 34del precitado Reglamento, siem

pre que justifiquen en forma el dere

cho á este beneficie. 
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NOTA. En la casilla observaciones, 
ó por notas puestas al estado prece
dente, deberán los Ávun tamtea tos 
consignar: 

1. ° Ln época .en que según las or
denanzas .mutiicípales, ó costumbres 
del pueblo, se hayan de aprovechar 
los pastos, . 

2. ° t a cantidad en dinero, que por 
cada cabeza de ganado ó por otro 
aprovechamiento se retribuya al mu-

-nicipio. ; , . . . 
3. * ' E l documento "en v i r tud del 

eual se crean con derecho "a'l aprove
chamiento de los productos-forestales 
por el .precio de .tasación ó gra tu i ta
mente' cuando en estos conceptos los 
soliciten. 

4 . ° : La especie y dimensiones que 
deben tener las maderas que preten* 
den estraer del monte; y 

5. ° E l destino que ta ha de dar á 
•los.productos que se. soliciten, acom- . 
paQando la certificación de los maes
tros alarifes en- que se esprese la ne
cesidad, especie y dimensiones de las 
piezas presupuestadas cuando la peti
ción se refiera á maderas q u é no' ha
yan de subastarse. 

León 28 de Enero de 1876.—El 
Gobernador, N ico lás C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

liuilllSlON PERMANENTE. 

Sesión it i di Biticmlire dt 1S75. 

ritESIDENCIA DBL SESO» MORA TAHONA. 

Abierta lu sesión á las once con-ásis-
tenciu do los Sre-s. Aramburu y Fer
nandez Florez, leída el acta de la a n 
terior, fué aprobada. 

De conforu'.idad con lo propuesto 
por.la Contaduría y . en v i r tud de re-
cluiTiaciuu de Mnria Manuela Arias, 
vecina de Paradela del Río, se acordó 
que con. cargo al presupuesto de la 
Casa-cuna de Ponferrada, se le satis
faga la pensión correspondiente i los 
meses de Abr i l , Mayo }' Junio últimos 
de la expóáita Josefa^ n ú m , 6027, en 
la primera nómina que forme, acredi
tándola con separación los haberes del 
ejercicio anterior y los del córriente. 

Accediendo & lo solicitado por V i 
cente Blanco, vecino de esta ciudad, 
se acordó recoger en el Hospicio á su 
hijo Vicente,* entendiéndose esta g ra 
cia por solo el periodo de la lactancia, 
pasado el cual le será entregado defi
nitivamente, 

Conformándose con lo informado 
por «1 Director del Hospicio de Astor-
ga, se acordó no haber lugar á entre
gar á Miguel de la Pefla Melcoií , ve
cino de Tremor de Arr iba , la expósita 
Vicenta Simona, & la que pretende 
prohijar, debiendo continuar la jóven 
"n el establecimiento prestando el ser
vicio á que está destinada. 

En vi r tud de lo que dispone.el.ar-
ticulo 188 del reglamento 'de Benefi
cencia, quedó acordado desestimar la 
reclamácion de Vicenta Alvarez, ve

cina de Losada, pidiendo se la abom 
el aalario por la crianza del expósita?. 
Antonio, n ú m . 5843, que ha resulta
do ser su hi jo . 

Resultando justificadoa los requisi
tos de reglamento,: se acordó recoger 
en el Hospicio de A$torga a l niño 
Narciso, hijo de Miguel .Franco Pérez, 
vecino de la Mil la del Pá ramo, por 
solo el tiempo' necesario para la lac
tancia, á cuya terminación será de
vuelto á suspadre. '. • 1 

Hallándose arreglada á los libros.de' 
intWvéncion la cuenta de estancias' 
del Hospital de León correspondiente 
al mes de .Noviembre ú l t imo, se acor
dó aprobarla y que se satisfaga su im
porte liquido con cargo al respectivo 
capitulo del presupuesto-

Vista la reclamación producida por 
D. Santiago Pérez Mo'nroy, D. F á u s - ' 
tino Fuertes Alfayate,' D . Santiago 
García .Urdíales j O. Bernardino Pé
rez Alonso,.vecinos de Palacios de la 
Valduerna, contra la conducta de l . 
Ayuntamiento por no'haber cumplido 
el acuerdo de la Comisión de 23 de , 
Setiembre, ordenándole la formación' 
de un presupuesto extraordinario, para 
satisfacer las deudas, intereses y- cos
tas, importantes 1.250 pesetas, que 
tomaron' á préstamo en el año de 1872 
para atender al pago de las obligacio
nes en descubierto, por no haber sa
tisfecho el Estado los crédit.is; que la 
corporación tenia contra el mismo por 
los intereses de inscripciones intrasfe-
ribles. 

Vistos los artículos 136, 137, 194 y 
165 de la ley municipal: 

Considerando que una vez recono
cida por el Ayuntamiento de Palacios 
la legitimidad de los créditos, debió 
hiiber formado en el término de.diez 
dias el presupuesto extraordinario pa
ra el pago de la misma, á ménos que 
los acreedores conviniesen en aplazar 
el cobro: 

Considerando que obrando los A l 
caldes y Ayuntatníentos en los asun
tos que la ley no les comete esclusiva 
ó independientemente, bajo la autori
dad y dirección administrativa de la 
Comisión y Gobernador, debió el de 
Palacios haber llevado á cumplido el 
que dió lugar á la presente queja, y 
mucho más después que el recurso fué 
resuelto en forma por la Comisión, y 
su acuerdo es ya ejecutivo; y 

Considerando que los Alcaldes y 
Concejales.incurren en responsabili
dad por desobediencia y desacato i sus 
superiores gerárquicos; quedó acor
dado. 

1.* Conminar al de Palacios para 
que en el término de diez dias proce
da á la formación -de un presupuesto 
extraordinario para el pago de la deu
da reclamada. 

, 2,* Que una vez trascurrido i icho 
término sin haberlo verificado, se es
pedirá procedimiento de apremio con
tra sus bienes y los de los Concejales, 
vendiéndose en cantidad suficiente 
para reintegrar á los acreedores; y 

3.° Que si en lo sucesivo no cuín-

n ri i'-ji i — 

\p\e ton más .'eílactitud las órdenes de 
j i t á superioreg', se le someterá á la ac-
^jjuT.do Ip's 'tribunales. 

oíftAwrtfmadas por acuerdos de 2 de 
Marzo y 8 de A b r i l de 1870 y 22 de 
Marzo de 1872 las reclamaciones pro
ducidas por D'. ^Matias Pérez en solici -
tud de que e r A y ú n t a m i e n t o de Pala
cios de la Valduerna le satisfaga v a 
rias cantidades que el mismo le adeu
da; y considerando que la instancia 

¿nuevamente producida en 20 de No -
viembre ú l t imo se l imi ta á reclamar 
créditos que el Ayuntamiento no r e 
conoce; se acordó,- de confurmidad eon 
lo dispuesto en el párrafo 2 . ' art. 135 
de la ley municipal y ReaKecreto dé 
12 de Mayo de 1847, que no há lugar 
á lo que sé .solicita por el ' recurréñte 
hasta tanto que los tribunales o r d i 
narios declaren lá legitimidad del e r é ; 
dito y condenen a l Ayuntamiento a l 

pago del-misrao;-' -• - — 
Quedó ^enterada la. .Comisión pro

vincial de la Real órden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 31 
de Octubre ú l t imo, por la que sede-
clara que siendo obligatorio para la 
Diputación cubrir ei.déficit del presu
puesto de la Escuela Normal, la can
tidad para ello séfialáda tiene el ca
rácter de: un- suplemento, y no sub
vención de las que las corporaciones 
dedican á los establecimientos que 
voluntariamente sostienen, desesti
mando en su consecuencia el recurso 
de alzada producido por el Secretario 
habilitado de la Escuela Normal de 
Maestros, D . Juan López, contra el 
acuerdo de la Diputación, fijando a l 
recurrente en el. presupuesto en ejer
cicio una peseta de gratificación por 
el 1 por 100 sobre los ingresos pro
pios de la Escuela citada. . .. 

Accediendo á lo solicitado por Ma
teo Lozano Carbajo y Ramón G o n z á 
lez Ponce, vecinos de Molinaseca, 
quedó acordado c<>nfínnar la resolu
ción del Ayuntamiento concediéndoles 
catorce pies de chopo delj i luntio m u 
nicipal de dicho Ayuntamiento para 
reedificar con ellos sus casas, destrui
das por un incendio. 

En vista de la manifestación del 
C. T . O. Comandantj primer Jefe da 
la Guardia c iv i l de la provincia, p ro 
poniendo se entreguen al Administra
dor del Asilo de Mendicidad las 75 
pesetas á que asciende la gratificación 
de algunos individuos del cuerpo que 
intervinieron en la talla de los quintos 
de'70,000 hombres, se acordó que por 
la Contaduría se facilite la suma i n d i , 
cada á 1» vez que entrega el importe 
do las estancias del .mes vencido. 

Quedó enterada la Comisión de que 
en 29 del mes pasado empezó á hacer 
uso de licencia que le fué concedida el 
Director de Obras provinciales. 

Visto el recurso de alzada promo
vido por los Concejales salientes del 
Ayuntamiento de La Pola de Gordon 
contra el acuerdo del actual munic i 
pio apremiándoles el pago del i m 
porte del 5 por 100 sobre los haberes 
de los empleados: 



Vistos loa antecedentes: 
Resultando que ál cesar los recla

mantes en sus cargos, jje facilitó por 
el Depositario á la nueva corporación, 
una lista de descubiertos para que se 
liiciese cargo de su cobranza: ' • 

Resultando 'que no hallándose aque
lla autoriznda^con firma alguna n i 
acompañando á la misma los talones,; 
expedientes Je insolvencia j demás 
datos necesarios para apreciar ;el; e j t á - ¡ 
do de la hacienda municipal , se' negó 
«1 Apuntamiento á realizar la ' co ' - . 
•tranza: ¡ :'•> : '" • 
f Resultando 'que > en ' este estado las 
cosas, se expidió procedimiento de 
apremio por la Adminis t ración econó
mica contra el. Ajuntami.eqto^n ejer- \ 
« i d o , por.úq, haber solventado.,en la 
Caja..el 5'porrl00 de descuento.-sobre 
los haberes de los empleados: --" 

Resultando que una vez apremiado 
el Ayuntamiento por el concepto i n 
dicado,:' iTíordií- ¡g i ia i -procedimiento 
.contra<el Depositario-^ Concejales sa
lientes, embargándqles.sus^biunes en . 
cantidad suficiente ^--respondev de la 
suma redamada y costa^; ^ .; -¡ . 

^ Resultando que de esté acuerdo re
currieron los perjudicados en alzada á 
Ja Comisión, la que antes-de resql-
verle .célebró ía'fivista públicaj prave-r^ 
nida en la ley, á la que asistieron- los 
•apelantes: , , ,, .... • ;. 

Vistos íos 'ar t ículos 148, 150, 151, 
155 y 15ii. de la.ley ¡orgánica.^ vigente 
;v;el.l4 de la ins t rucción,de 8 de Ene
ro de 1873: " . . • ,", ', •• 

Considerando que una.^vez liquida
do por la Administración»económica 
el importe trimestral del impuesto .que 
por'hubercs de .sus empleados corres
pondía satisfacer a l municipio de la 
Pola, estaba este en el deber de,veri
ficar el ingreso en.el plazo de 15dias, 
á partir desde la fecha del venciimep-
to, aun cuando ios empleados no h u 
bieses percibido haberes: 

Considerando que el hecho circuns
tancia de no existir fondos para el 
pago, por hallarse aun en primeros 
contribuyentes,' 'no'exime de respon
sabilidad al Alcalde y. Concejales sa
lientes, si por descuido,, abandono ó 
morosidad no verificaron la cobranza 
en el tiempo prevenido .por la ley; y 

Considerando que no ejerciendo en 
la actualidad funciones municipales 
los Concejivies saiiéntes, carecen de 
fuerza para recaudar loS descubiertos, 
-corresponde verificarlo & los que se 
hallan en ejercicio, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda caber & 
-aquellos por su negligencia ó morosi
dad; quedó acordado: 

1 * Que con cargo á lo consignado 
en el presupuestó de l a Pola para las 
atenciones de! corriente ejercicio, - se 
satisfaga á la Administración econó
mica el importe del descuento de ha
beres sobre los: sueldos de los em
pleados: • - •1 . • ;-

2.* Que en el caso de haberlos per-
ci bido estos i ti tegrod; lo que aparecerá 
de las cuentas que el Ayuntamiento 
está examinando, proceda1 contra los 

mismos por la via de apremio, hasta 
que reintegren 16 que les corresponda: 

3. ° Que si fueren insolventes los 
funcionarios prediclios, se dirija igual 
pfocélimierito contra e l Depositario 
de los fondos municipales; obligado en 
primer término á descontar la parte 
correspondiente sobre los sueldos: 

4. ' Que prévia entrega de los ta-: 
loues, listas de. cobranza y expedien
tes dé partidas fallidas, proceda el. 
Ayuntamiento en ejercicio á la co
branza de los descubiertos que existen 
ú favor del presupuesto .municipal; j 

5. " Que pndiendo suceder que al
gunas partidas sean "incobrables por 
él tráscursó del:tiempO 'ó por no haber 
formado los expedientes que previene 
la instrucción, sé dejan subsistentes 
los'embargos hechos al Depositario y ' 
Concejales' hasta tanto que en'el ex
pediente respectivo se esclarezca su 
conducta y adminis t ración, sin per
juicio de la responsabilidad de los re
caudadores, " que podrán exigírséla 
desde luego' en-el mbdo y forma'que 
' téhgan por cónvén ie i t e . 

Dada' cuenta de la reclamación de 
D. Isidoro Ordoüez y D. Miguel Mén
dez, vecinos do' Villasinta y 'Navate-
jera, contra el acuerdo'del Ayunta
miento' de Villaquiiambre obl igándo
les a l pago de lo "que adeudan como 
recaudadores del segundo semestre del 
aflo económico de 1871 á 72. 
" Considerando que el apremió contra 
los mismos expedido, procede de la 
cuenta particular quecomo recaudado
res y 'ernpléádossubalternos del A y u n 
tamiento están obligados á rendir: 

Considerando que la responsabili
dad de'la recaudación tiene origen en 
un contrato civil,1 celebrado entre d i 
chos agentes y el Ayuntamiento, cuya 
estensiou y efectos no pueden apre
ciarse en la via guliernatiTa; y 

' Considerando que si á consecuencia 
del acuerdo del Ayuntamiento se re
putan lastimados en sus derechos c i v i 
les los reclamantes, no es la Adminis
tración sino los tribunales los encar
gados de reparar los perjuicios que se 
les ocasionen; se acordó que no h á l u 
gar á la suspensión solicitada. 

•Vista la contestación de D. Pedro 
Ellees, Gobernador que fué de esta 
provincia, al acuerdo que por conduc
to del Excino. Sr Ciobernadorde Ma
drid le fué comunicado para que rein
tegrase en la Cuja provincial la suma 
de 24,982 pesetas 44 céntimos: 

Considerando que por las resolucio-
ues dictadas por el Ministerio de la 
Gobernación eu 28 de Febrero de 
1869 y 14 de Febrero úl t imo, se pre
vino al interesado el reintegro de la 
suma prediciia; y 

Considerando que una vez agotada 
la via gubernativa, solo puede inten
tarse la contenciosa; quedó acordado: 

1. ' Que se guarde y cumpla lo 
dispuesto por la Superioridad: 

2. ° Que en ejecución á lo resuelto 
sobre el particular en 12 de Agosto, 
se oficie al Sr. Gobernador' para que 

i reclame del de Madrid el cumplimien

to de lo prevenido en el art. 90 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, significándole á la vez que de 
no procederse al embargo de bienes 
que en dicho punto SG conozcan a l 
Sr. Elices, la Comisión se verá en la 
sensible necesidad de acudir en queja 
¿ su superior gerárquico : 

3. ' Que se dirija comunicación a l 
Registrador Me la Propiedad de Valla-
dolid, pueblo de naturaleza del señor 
Elices, para que manifieste si tiene 
inscritos á su favor algunos bienes; y 

4. ° Que si unos y otros no basta
ran para responder del crédito adeu
dado, se acuda a l Ministerio dé H a 
cienda pidiendo ia retención de los 
haberes pasivos que el Sr. Elices dis
fruta. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Severiano Garcia, Alcalde conatitu 
cional de Cubillas de Ruela, se acor
dó condonarle la milita de 50 pesetas 
que en 27 de Agosto del aüo úl t imo 
le fué impuesta; oficiando al efecto a l 
Juzgado dé primera instancia de Sa-
hagnn para que sé le devuelva el i m 
porte de la misma, depositada en po

der de uno de los Escribanos de aquel 
Juzgado. 

Secretar/a.—Suministros. 
PUECIOS que esta Comisión y Comisario 

de Guerra h*n fijado para el abono 
de las espem'es de suministros mi l i ta 
res que los pueblos de la provincia ha
yan facilitado á las tropas del é j é ra lo 
y Guardia civil transeúntes por los 
mismos, durante el présenle mes de 
Enero. 

mi. cu. 
Dación de paa de 70 decágramos. 0 2a 
Racioa decebida de (¡9.375 litros. O 65 
Quiatll métrico de paja. . . . 5 21 
Litro de aceite. 1 20 
Uuintal métrico do carbón. . . 7 09 
Quiatal métrico de leña. . . . 2 SO 
Litro de vino . 0 30 
Kilógramo'de carne de vaca.. . 0 93 
Kilógramo de carne de carnero.. 0 93 

Lo que se pública en el BOLETÍN OFI
CIAL & lia de que los Ayunlumintos ajus
ten sus respectivas relaciones á los pre
cios anteriormente señalados. 

León 29 de Enero de 1876.—El V i 
cepresidente,'Ricardo Mora Varona.— 
P. A. 1). L . C. P., El Secretario,Domia-
go Díaz Cancja. 

CONTADUaU DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DE FEBRERO DEL AÑO ECONÓVICO 
DE 1875 k 1870. 

DISTRIBUCIÓN de fundos por capilulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, fonnaila por la Cohlailuria de fmidns proyuicinlc*, confonne á lo 
prevenido en el articulo 37 de la ley de Presupuestos y Ciuilabiliclad provin
cial de 20 de Setiembre de 186o y al 95 del Ileglamcnío para su ejecución de 
la misma fecba. V 

Total 
Artículos. Por capítulos. SECCION CASTOS OBLISATORWS. 

Capitulo /.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

Arlículo l.0 Dielas de los individuos do la Comi
sión á 1.500 pesetas anuales los forasteros y 1.000 
los de la capital. . . . . . . . . . . . 

Personal de la Diputación. • • 
Material de iü. . . . . . . . . . • • . 
A r t . 3.° Material dé eslas Comisiones. . . . 

Capítulo //.—SERVICIOS OENERALES. 

Artículo I.° Gastos de quintas -. . 
Art . 2 * Mein de bagajes 
Art . 5.' Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo III.—OBRAS PÚBLICAS BE CARÁCTER OBLI
GATORIO. 

Articulo l . " Personal de las obras de reparación 
de los caminas, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras • 

Capítulo V.—ISSTRUCCION PÚBLICA. 

Articulo l . " Junta provincial del ramo. . . . 
Art- 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sosleniuiienlo del Instituto de se-
giimla enseilanza 

Art 5.* Subvención ó snplemenlo que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela ñor mal 
de Maestros 

Art 4." Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseñanza . 

Ar t . 6 . ' Biblioteca provincial 

Capitulo V I . — BBSEFICENCU. 

Art . 1.* Atenciones de dementes 
Art . 2.* Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art . 3.° Mein i i l . id . ile las Casas ile Misericordia. 
Art . ^ Idem id . id . de las Casas de Expósitos . 
A r t ' 5." l i le inid . id .de las Canas de Maternidad. 

583 33 

400 
500 

4.000 

1.185 
1.000 

5.009 35 

1.900 

2.183 

415 

5.000 

79 Í 

4.594 6G 

166 66 
219 » i 

1.650 

2.800 
1.500 

16,000 
500 

22.450 » 
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1.500 

10.000 

Capitulo YI1I.—IMPREVISTOS. 

Unico. Para los gastos ilc esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 
Capitulo //.—CARHETEIUS. 

Articulo S." Ciiiislruucion do carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno. . . . 

Capitulo ¡II.—OBRAS DIVERSAS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayunlamicntus 5.000 

CíxpUuio IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Ciinlidades destinadasá objetos de interés 
¡irsvincial 5.000 

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICTOSALÜS. 

l'apilulo único.—RESULTAS POR ADICIÓN DE EJERCICIOS 
CERRADOS. 

Articulo !.° Obligaciones pendientes de pago en 
50 de Setiembre de 1873, procedentes del presupues
to anterior 8.000 

TOTAL GENERAL. 

I.SOO 

10.000 

5.000 

5.000 

S.000 » 

69.G50~99 

En León á 21 do Enero de 1876.—El Contador de foiulos provinciales, Sa-
lusliano l'osadllla.—V.* El Vlce-presidontc de la Comisión provincial, Ricar
do Mora Varona:—Sesión de 25 de Enero do 1876.—I.a Comisión acordó apro
bar la anterior distribución.—El Vice-presldente, Ricardo Mora ¡Varona..—El Se-
crclario, Domingo üiaz Cancja. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslituciontl dt 
Yillasaliariego. 

Para que la junta pericial deeste mu
nicipio pueda con acierto proceder & ta 
reclilkacion del amillaramicnlo que ha 
de servir de base al repartimiento del 
próximo ano económico de IS70 i 77, 
es indispensable que los terralcnicnles 
del distrito presenten relaciones de las 
fincas que poseen en el mismo, al térmi
no preciso de 15 (lias siguientes al de la 
inserción de este anuncio on el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, debiendo anotar 
dos linderos en cada una de las (incas, 
por lo menos, apercibidos, que trascur
rido el plazo pr lijado, se procederA de 
oficio por la junta al senalamienlo de 
productos, parando a los morosos el per
juicio consiguiente. 

Villasabariego á 2 7 d e Enero do 1870. 
— E l Alcalde, Pedro del Valle. 

Alcaldía comtiluemnal de 
Fresno de ta l'eja. 

La junta pericial del mismo lia dis
puesto dar principio á la rcclilicacion 
del amillai amiento do riqueza que ha ile 
servir de base para la derrama do la 
contribución lorritorial, cultivo y gana
dería del próximo aflo económico de 
1876 íi 77; en su consecuencia, es in
dispensable que todos los que posean ó 
ailinioislron lincas en este término mu
nicipal presenlon en la Secretaria de es 
le Ayuntamiento durante el plazo de 
15 illas di'Silo que soa ¡nsorlado en el 
BOLETÍN OFICIAL, relaciones exactas de 
las mismas, espresando su cabida y l in 
deros; apercibidos que trasciirriilo el 
plazo señalado sin verificarlo, la junta 
proceder,') de oflcio al señalamiento ilc 
productos, parando á los morosos el 
perjuicio consiguieute. 

Fresno de la Vega 27 de Enero de 
1876.—El Alcalde. Antonio Prieto.— 
P. S. M. , ¡Miguel Morón Gigosos, Se
cretario. 

Alcaldía runslitucioml de 
La Robla. 

Para proceder con acierlo á la recti
ficación del ainillaraniienlo que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución tcrrllonal que corresponda 
¡i este uiunlciplo en el ano de 1876 ó 
77, se hace preciso que lodos los que 
posean bienes en esto distrito sujetos al 
pag'o de la misma, presenten sus rela
ciones de alias y bajas con arreglo á 
Instrucción en el preciso término ile 15 
(lias clfsile la inserción de esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con la adverten
cia que el que no lo hiciere ó en ellas 
faltara A la verdad, le parará el perjui
cio consiguiente é incurriró en la mul
la que previene el art. 24 del decreto de 
25 dr Mayo do 18-io, asi como uo se 
hará traslación de (lominio, sino cum
plen lo prevenido en la circular de 10 
de Abril de 1861 Inserta cu el BOLETÍN 
de 15 de Mayo del mismo ano, núme
ro 58. 

1.a Robín 29 de Enero de 1876.— 
Domingo Sierro. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo. 

Aconla o por el Ayuntamiento y ve
cinos lerralenieiilos ia medición del tér-
iiiino municipal para el amillarainlento 
do la contribución territorial de 1876 á 
77, los que quieran Interesarse en dicha 
mensura, acreditada la facultad, se pre-
sentauln ¡i coulralar con el Ayuntamien
to y comisión nombrada ai efecto el día 
6 del próximo Febrero. 

Y al efecto, todos los que posean bie
nes en este distrito presentarán relacio
nes por duplicado de su riqueza en la 
Secretarla de Ayunlaiolonlo e« el Im-
prorogablu término de 50 días á contar 
de la pulillcacion de esto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la lirovincia. 

Fresnedo 50 do Enero de 1870.—El 
Alcaide, Carlos Fernandez. 

Audiencia del Territorio. 

StcnUria de Gottierni di h Aiidimia it VilUJolij. 

A i X U . Y C I » . 

liabióndose acreditado en el oportuno 
expediente la neceáidad de prov. er en el 
Juzgado de primera instancia do La lla
neza la Escribanía de actuaciones va
cante con motivo do haber cesado en el 
desempeño de la suya ü . Mateo Mauricio 
Fernandez, el Illino. Sr. l'residcnlc de 
la Audiencia de este Distrito, cumpliendo 
lo resuelto por la Superioridad y en ar
monía coo lo (pie se establece en el ar
ticulo 5. ' del Real Decreto de 12 de 
Julio último, se lia servido disponer que 
se anuncie dicha vacante en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, á lin de que todos 
los que aspiren á obtenerla con el carác
ter de habilitados, presenten en el tér
mino de 20 (lias sus solicitudes docu
mentadas al Juez de primera instancia 
del partido. 

ValladolM 29 de Enero de 1876.— 
El Secretario de Gobierno, Baltasar 
Harona. 

Juzgados. 

CMula de cííucion y cmplazamicnlo. 

De iirilen del Sr. D. Telesforo Valcar-
co, Juez de primera instancia de Aslor-
ga y su partido, se cita, llama y emplaza 
á José Rodríguez Sierra, vecino de Lu
cillo, para que dentro del término de 15 
d iasá contar desde la inserción do esta 
cédula en el BOLITIN OFICIAL de la pro
vincia y Gacela de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado ú lin de recibirle la 
corresponiliente declaración eu la causa 
de oficio que se instruye con motivo de 
robo de tocino y longaniza á Pablo Alon
so, su convecino; pues asi está acordado 
en providen '¡a de este día. 

Astorga 25 de Enero de 1876.—El 
Secretario judicial, José Rodríguez de 
Miranda. 

Juzgado de primera instancia de León, 

El 8 de Setiembre último falleció don 
Agustín Fernandez y Fernandez, Procu
rador de este Juzgado; lo que so hace 
público por segunda y última vez, á los 
efectos del art. 881 de la ley orgánica 
del Poder judicial 

León 18 de Enero de 1876 — D . O. 
del Sr. Juez, El Secretario de Gobier
no, Heliodoro de las Vallinas. 

Juzgado municipal de Villavelasco. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria üe eslo 
Juzgado municipal; los aspirantes pre

sentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Juzgado por término do 15 días, 
pasado el cual se proveerá. 

Juzgado municipal de Villavelasco á 
50 de. Enero de 1370.—El Juez munici
pal, Eugenio Diaz. 

Anuncios particulares. 

D. Pablo Florez, vecino de León, ven
de un pollino garañón, de cinco años, 
pelo negro, ocho cuartas de alzada y de 
las mejores condiciones que pueden ape
tecerse. También vende un potro de tres 
anos, entero y de siete cuartas y media 
de alzada. 

Se vende un caballo de tros ailos y 
medio, su alzada siete cuartas y oche 
dedos, bueno para semental. En esta 
imprenta darán razón. 

I M P O R T A N T E 
á los Src*. Agüeite» y Bfiet'andadores 

de coiitrlbiieloncN. 

En la imprenta de este Hololin 
se hallan de venta expedienles 
de partidas fallidas poi- contribu
ciones territorial y subsidio con 
todas las diligencias nesarias al 
objeto. 

Facturas de aplicación con 8 
presupuestos. 

Libretas talonarias de Agencia 
para el abono en cuenta de can
tidades entregadas por los Re
caudadores, con diferente nú
mero de hojas. 

También continuamos despa
chando modelación para la co
branza de contribuciones de to
das clases. 

Hay facturas para la liquida
ción de láminas de propios. 

VENTA DE ALMENDROS 

EN VILLAJURAN. I 

Á precios convencionales so venden 
por D. Emiliano de Dios Valcarce, pies 
de tres y cuatro anos para trasplantar. 

Son de buena cilidad y hay donde 
elegir. 

CAFÉ NERVINO " 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimienlos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D c p ó » i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Cnledral.-29 

I m p r c n l * de Rafael Garzo é IflljoH* 
Puesto de loslluevos, iiúm. 14. 


